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 ORDEN de 18 de septiembre de 2008, por la que 
se aprueba el deslinde parcial de la agrupación de mon-
tes públicos «Las Gargantas, Los Pilones y Cambrone-
ras», Código de la Junta de Andalucía CA-11006-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
sito en el término municipal de Zahara de la Sierra, pro-
vincia de Cádiz.

Expte. MO/00012/2006.
Visto el expediente núm. MO/00012/2006 de deslinde 

parcial de la agrupación de montes públicos «Las Gargantas, 
Los Pilones y Cambroneras», Código de la Junta de Andalucía 
CA-11016-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y situado en el término municipal de Zahara de la Sierra, 
provincia de Cádiz, instruido y tramitado por la Delegación 
Provincial de Cádiz resultan los siguientes 

H E C H O S

1. El expediente de deslinde parcial de la agrupación de 
montes públicos «Las Gargantas, Los Pilones y Cambroneras» 
surge ante la necesidad de determinar exactamente el perí-
metro de la agrupación al objeto de proceder posteriormente 
a su amojonamiento, debido a que esta agrupación procede 
de la unión de varios montes públicos, estando la mayoría de 
ellos sin deslindar. Por lo cual hay falta de claridad en algunos 
tramos de linderos.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente de 18 de mayo de 2006 se acordó el inicio del deslinde 
administrativo de dicho monte y habiéndose acordado que la 
operación de deslinde se realizase por el procedimiento ordi-
nario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, se 
publica en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Zahara 
de la Sierra, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 
139, de 24 de julio de 2006, y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 140, de 21 de julio de 2006, el anuncio de 
Resolución de Inicio de deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones re-
glamentarias, se iniciaron el día 13 de marzo de 2007, notifi-
cándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, 
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 9, de 12 de enero de 
2007, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 13, de 18 
de enero de 2007, y tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Zahara de la Sierra. Para ello se tomó como base de trabajo:

- La documentación relativa al deslinde que afectó a la 
agrupación de montes públicos «Monte Prieto, Arroyo Molino, 
Las Casillas y Bancaletas» aprobado el 8 de noviembre del 
1976, por el Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Agricul-
tura y su posterior expediente de amojonamiento.

- Escrituras de compra-venta, así como los planos de 
los levantamientos topográficos de dichas compras, realizas 
por el ICONA, de cada uno de los montes pertenecientes a la 
agrupación.

- La descripción de linderos del expediente de inclusión 
en el Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Cádiz.

- Datos aportados por el Catastro de Rústica de la provin-
cia de Cádiz.

- Datos proporcionados por los Agentes de Medio Am-
biente de la zona.

4. Durante los días 13, 14, 15, 21, 23, 28, 29 y 30 de 
marzo, 16 y 18 de abril y 12 de junio, se realizaron las operacio-
nes materiales de deslinde colocando en todo el perímetro del 
monte un total de 232 piquetes de deslinde, perteneciendo 5 
de ellos al expediente de deslinde de la vía pecuaria «Colada de 
Arroyomolinos y abrevadero y descansadero de Arroyomolinos». 

5. Anunciado el período de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y habiendo 
notificado a los interesados conocidos, durante el plazo de 30 
días, no se recibió reclamación alguna por parte de los intere-
sados. Con fecha 12 de febrero de 2008 se emite el informe 
preceptivo por el Servicio Jurídico Provincial de Cádiz, estable-
ciéndose lo que a continuación se expone: 

«En consecuencia, y en virtud de todas las considera-
ciones anteriores debe concluirse la regularidad del proce-
dimiento seguido y la correcta propuesta de aprobación del 
deslinde.»

6. Habida cuenta de que el emplazamiento de cada uno 
de los piquetes que determinan el perímetro del monte, se 
describe con precisión en las actas de apeo y quedan fiel-
mente representados en los planos y registros topográficos 
que obran en el expediente.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las siguien-
tes normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento Forestal de Andalucía, Decreto 485/1962, de 
22 de febrero, que aprueba el Reglamento de Montes, Ley de 
Montes, de 21 de noviembre de 2003, y Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
legislación aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Am-
biente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente de deslinde parcial de la agrupa-
ción de montes públicos «Las Gargantas, Los Pilones y Cam-
broneras», Código de la Junta de Andalucía CA-11016-JA, pro-
piedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el 
término municipal de Zahara de la Sierra, provincia de Cádiz, 
de acuerdo con las Actas, Planos e Informes técnicos y jurídi-
cos que obran en el expediente, y Registro Topográfico que se 
incorpora en el anexo de la presente Orden.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su 
amojonamiento.

3.º Que estando inscrito los diferentes montes públicos 
que conforman la agrupación con los siguientes datos regis-
trales: 

Tomo Folio Finca Libro

«Dehesa del Taramal» 532 56 708 42

«Arroyo Molino y Bancaleta» 532 35 75 42

«Dehesa del Puerto y Hoyo del Pinar» 532 59 545 42

«Sierra y Las Monas» 532 38 453 42

«Los Albarranes» 66 161 73 6

66 163 73 6

66 154 74 6

249 45 74 22

249 46 74 22

«Breña Chica» 516 211 118 41

«La Camilla» 532 53 1636 42

«Las Cambroneras» 516 217 1462 41

«Garganta Seca» 516 214 1135 41

«Los Pilones y Camá del Puerco» 532 41 1171 42

 Una vez firme la aprobación del deslinde y en virtud del 
artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Montes, que se proceda a 
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la inscripción del deslinde parcial en el Registro de la Propie-
dad, con cada uno de los piquetes del deslinde que se deta-
llan en las correspondientes actas que obran en el expediente 
y además, como lindes generales, las que a continuación se 
citan:

Denominación: «Las Gargantas, Los Pilones y Cambroneras».
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficie: 1.552,51 ha de superficie total pública.
Término municipal: Zahara de la Sierra.

Límites:
Norte: Fincas de propiedad particular, predominando el 

cultivo del olivar.
Sur: Término municipal de Grazalema, con la agrupación 

de montes públicos propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía “Grupo del Pinar” y con la finca particular «El Na-
vazo» propiedad de la sociedad Breña del Agua, S.L.

Este: Fincas de propiedad particular, predominando el 
cultivo del olivar.

Oeste: «Arroyo del Parralejo» y fincas particulares «Ce-
rro Prieto» propiedad de don José Chacón García y herederos, 
«Peñón de Los Toros» propiedad de don Fernando Sánchez 
García y «Cabezas del Chorreadero» propiedad de don Jesús 
Salazar Molla.

En el siguiente cuadro se muestra un resumen de todo lo 
referente a superficies: 

Superficie total 1.599,18 ha

Superficie Vías Pecuarias 45,14 ha

Superficie Carretera CA-9104 1,54 ha

SUPERFICIE TOTAL PÚBLICA 1.552,51 ha

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordina-
rios, cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expe-
diente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del 
monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 18 de septiembre de 2008

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 
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